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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Venía siendo ya tenden
cia bien marcada en las modernas 
organizaciones militares de todos 
los pueblos el generalizar la prepa
ración de los pueblos ciudadanos 
para que cada uno, según su apti
tud y por plazo tan largo como lo 
permite el vigor físico, pudieran 
rendir a la Patria en peligro la con
tribución de su esfuerzo. La gran 
guerra que acaba de azotar a la 
Humanidad ha confirmado, y aun 
exagerado, la virtualidad de este 
criterio, al que Espaúa acomodo su 
legislación con timidez.

A rooogerlo con más amplitud y 
eficacia tiende el proyecto de Real 
decreto que el Directorio somete 
hoy a la sanción de V. M., en virtud 
de cuyos preceptos pasarán por las 
filas todos los españoles aptos, 
por períodos de tiempo suficientes 
para recibir una sólida instrucción 
básica y adquirir un depurado es
píritu militar, fundamentandose la 
diferencia que se establece en la 
duración de los periodos de instruc
ción, más en el grado de cultura y 
previa preparación que en la cuan
tía del tributo que sólo a título do 
medida económica complementaria 
se exige para conceder la reducción.

La proporcionalidad entro el cau
dal del íavorecido y la cantidad que 
se señala para la reducción de tiem
po de presencia en filas, sobre ser 
acomodada al principio de tributa
ción proporcional, es equitativa en 
cuanto a lo que puede representar 
el aportamieuto de la vida normal, 
según que el mantenor ésta, o su 
rendimiento de mayor o menor al
cance.

A hacer fácilmente compatible 
con la indispensable preparación 
militar la vida ciudadana, tiende el 
el establecimiento de las prórrogas 
y su amplificación para los que vi
viendo en América, si prestan a su., 
debido tiempo el juramento de su 
obligación, puedan diferir en cum
pliría en máximo tiempo, salvo cir- 
ountancias excepcionales

Para asegurar el numeroso plan
tel de Oficiales y clases de comple
mento que las modernas moviliza
ciones exigen, se estimula la adqui
sición dé los conocimientos precisos 
y se sanciona la desaplicación, por
que estos Oficiales y clases, nuevo 

factor de mando que la guerra, en 
la amplitud de su desarrollo ha in
troducido, exige el más escrupuloso 
cuidado para obtener dei personal 
el rendimiento indispensable.

Se atiende, pues, a robustecer los 
futuros cuadros de complemento, y 
al mismo tiempo a crear un porve
nir para las clases profesionales que, 
con beneficio de las mismas, llevará 
a las Escuelas públicas, mediante 
adecuada preparación, el espíritu 
patriótico, los hábitos de disciplina 
y el amor a las instituciones arma
das, preparando así los ánimos de 
la infancia a la idea de que servir a 
la Patria coa las armas ea la mano 
no es solamente un deber, sino un 
derecho honroso.

Y para no privar de él a los que 
por su.'' facultades físicas no se ha
llen en plenas condiciones de sopor
tar la dura vida de los soldados 
combatientes, se instituye la obliga
ción de ser empleados en servicios 
auxiliares a muchos de los que la 
antigua ley clasificaba como in
útiles.

Será estimulo que impulse a los 
padres de familia a dar a sos hijos 
instrucción alfabética, gimnástica, 
ciudadana y de tiro, el abono de 
tiempo de servicio que se concede a 
los mozos que demuestren poseerías 
sin que este abono signifique daño 
para la instrucción militar, que se 
aventajará mucho con las facilidades 
que para adquiriría dan estas ini
ciaciones

Esta es, Señor, la orientación di
rectriz en que se encaminan las ba
ses del presente Decreto, que el Jefe 
del Grobieruo, Presidente del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste, 
tiener el honor de someter a la apro
bación de Vuestra Majestad.

Madrid, 29 de Marzo de 1924 — 
SEÑOR: AL R. P. de V. M., J/i- 
guél Primo de Rivera y Orbaneja.

BHALDSOKSTO.

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.** El reolutamiouto y 

reemplazo del Ejército se efectua
rá con arreglo a las siguientes 
bases:

BASE PRIMERA
DISPOSIOIONSS GENSBALES

A) De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 3° de la 
constitución del Estado, el servicio 
militar será obligatorio para todos 

los españoles, y constituyendo una 
preeminencia de la ciudadanía, re
querirá como condiciones indispen
sables la de ser español o estar na
turalizado en España y la de ser 
prestado insustituiblemente por 
aquellos a quienes corresponda.

B) Es objeto de este Decreto dis
poner el modo de nutrir las filas del 
Ejército y de la Infantería de Mari
na, según sus necesidades en paz y 
en guerra, preparando la moviliza
ción y los cuadros de clases y Ofi
ciales complementarios. '

0) El reclutamiento y destino a 
los Cuerpos y unidades del Ejército 
so sujetará a las necesidades orgáni
cas de éste y a los intereses genera
les del país.

D) El servicio militar no podrá 
ser origen de perjuicio alguno para 
los individuos que al incorporarse 
a filas se hallen empleados en cual
quiera de las dependauoias de la 
Administración pública o en socie
dades o Empresas en las que tonga 
o pueda tener intervención o sub
vención el Estado, fijando el Regla
mento para la aplicación de este 
Decreto-ley su situación y derechos,

E) La Administración del Esta
do, las do las provincias y Munici
pios y las Empresas o Sociedades 
que con aquellas tengan contrato o 
estén subvencionadas, no admitirán 
a su servicio a los que no acrediten 
haber cumplido los deberes milita
res que por su edad o condiciones 
les haya correspondido.

F) Los plazos que so establecen 
en esto Decreto-ley para todas las 
operaciones del roclutamiento, po
drán ser reducidos mediante Real 
orden cuando circunstancias ex
traordinarias lo aconsejen, determi* 
nándose entonces las fechas que pa
ra cada una de ellas se marquen.

G) El total de mozos alistados 
se dividirá en tres grupos:

Primero. Utiles para el servicio.
Segundo. Excluidos, y
Tercero. Prófugos.
Los útiles se subdividirán en cua

tro categorías:
Primera. Los que han de pre- 

sentarso a concentración con su 
reemplazo.

Segunda Los que han prestado 
servicio militar antes de ser llama
do su reemplazo

Tercera. Los que obtengan pró
rroga de incorporación a filas, y

Cuarta. Los aptos exclusiva- 
mente para servicios auxiliares

Los £xchiídos podrán serio defini
tiva o temporalmente, y en uno y 
otro caso por defecto físico o por 
encontrarse cumpliendo condena.

H) Los Cuerpos permanentes no 
formados por voluntarios se nutri
rán anualmente:

Primero, Cou los mozos útiles 
del reemplazo correspondiente y 
agregados al mismo, procedentes de 
revisiones anteriores, con excepción 
de los que disfruten prórroga o hu
bieren servido anteriormente.

Segundo. Con los mozos útiles 
de reemplazos posteriores que ade
lanten su ingreso en filas.

Tercero. Con los mozos de reem
plazos anteriores para los que hu
bieren expirado las prórrogas con
cedidas.

Cuarto. Con los voluntarios y 
reenganchados.

I) Los mozos que al correspon
derles ingresar en filas poseyeran 
cualquier título de determinada 
profesión útil y de aplicación para 
funciones especiales del Ejército, y 
los ordenados in sacris, &al como los 
profesos con derecho reconocido en 
las disposiciones vigentes, serán 
destinados, a su petición, a dichas 
funciones especiales por el tiempo 
que les corresponda servir en filas, 
utilizándose sus servicios en la for
ma que determinará el Reglamento 
para la ejecución de este Decreto- 
ley.

BASE SEGUNDA
SITOAOIONES MILITABBS

A) El servicio militar, a partir 
del ingreso de los mozos en Caja 
durará diez y ocho años, distribui
dos en la siguiente forma:

Primero. Reclutas en Caja (plazo 
variable).

Segundo. Primera situación del 
servicio activo (dos años).

Tercero. Segunda situación del 
servicio activo (disponibles, cuatro 
años).

Coarto. Primera reserva (seis 
años).

Quinto. Segunda reserva (rosto 
de los diez y ocho años).

B) Pertenecerán a la situación 
de reclutas en Caja los mozos decla
rados útiles para el servicio que 
ingresen en Caja en 1,° de Agosto 
del año en que hubieren sido alis
tados, y permanecerán en ella sin 
goce de haber alguno hasta ser lla
mados a jonoeatración,

0) Se hallarán comprendidos en 
la primera situación de servicio activo 
todos los procedentes de la anterior 
situación que ingresen en filas, per
maneciendo en ella dos años. Solo 
podrán reducir este tiempo de pre
sencia en filas los que, cumpliendo 
las condiciones que se señalan en la
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as 2 as

base novena, constituyan el grupo 
de servicio reducido o se les haga 
aplicación de lo que dispone.

D) Comprenderán la segztnda si
tuación de servicio activo.

Primero. Los que hayan cum
plido el plazo señalado en la prime- 
i’a situación de servicio activo.

Segundo. Los que hubieren ob
tenido prórrogas de incorporación 
a filas por razones de familia, si al 
cuarto año de aiistados.no han des
aparecido las causas que las ipoti- 
varon, y les excluidos temporal
mente por estado de salud o insufi
ciencia física para el destino a filas, 
después de dos revisiones, que ten
drán lugar el segundo y cuarto años 
de su alistamiento. Los primeros 
podráñ ser llamados a filas en caso 
de movilización o preparación para 
ella cuando las necesidades del ser
vicio lo demanden, y los segundos, 
mediante revisiones extraordinarias.

E) La situación de primera re
serva estará constituida por los pro
cedentes de segunda situación de 
servicio activo que hayan termina
do el plazo de cuatro años en ella. 
Al terminar el de seis años en pri
mera reserva pasarán a la segunda, 
a la que pertenacerán hasta el tér
mino de los diez y ocho años do 
obligación militar.

P) Durante el último trimestre 
de cada año, los individuos que no 
estén en filas pasarán una revista 
ante las Autoridades que el Regla
mento determino.

Q-) En caso de movilización, el 
Gobierno podrá utilizar del modo 
más amplio a todos los individuos 
sujetos al servicio militar, según 
exijan las necesidades de la Naoián 
en general y del Ejército en par
ticular.

H) La incorporación a los Cuer
pos del contingente anual se dis
pondrá de Real orden por el Minis
terio de la Guerra.

En caso de que las circunstancias 
lo exijan, el Gobierno está autori
zado para diferir el pase a la se
gunda situación de activo, del reem
plazo al.que le corresponda, y tam
bién para llamar a los. pertenecien
tes a ella total o parcialmente. 
Aquella resolución y este llama
miento se dictarán por Decreto.

Sólo en caso de guerra podrá el 
Gobierno retrasar o suspender la 
expedición de licencias absolutas.

La movilización del ejército o 
parte de él con carácter preventivo 
en caso de guerra o oircucstanoias 
extraordinarias, se dispondrá por 
medio de ley o decreto. Podrá ser 
general o comprender solamente a 
una o varias regiones militares; por 
Armas o cuerpos o por servicios, y 
aun por unidades del Ejército, in
cluyendo por igual en el llamamien
to a los individuos que hayan obte
nido los beneficios de reducción de 
servicio. En el primer caso se efec
tuará por reemplazos, empezando Í 
por los más modernos, sin distinción ; 
de agrupación. En los demás afec
tará solamente a los hombres que, 
con arreglo al Reglamento de mo
vilización, estén adsoriptos a la re
gión, Arma o Cuerpo, unidad o ser
vicio que haya de movilizarse, y 
será por orden de reemplazos do 
moderno a antiguo.

El Reglamento de movilización 
fijará quien ha de dar la instrucción 
a los útiles que no la hayan reci
bido.

Los períodos de oonoetraoión pa

ra ejercicios, asambleas o manio
bras, no podrán exceder en ningún 
caso de cuarenta y cinco días al año, 
y oportunamente se determinará el 
personal a que haya de atentar el 
llamamiento.

I) Entre el alistamiento y el in
greso en Gaja, siempre que por sí o 
segunda persona hayan verificado 
puntuaimente aquél, podrán viajar 
libremente por España y por el Ex
tranjero.

Los mozos en . Oaja y los que se 
encuentren en primera situación de 
servicio activo, estén o no presen
tes en filas, podrán viajar por la 
Península, islas adyacentes, pose
siones de Africa y zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos, si ob
tienen autorización de sus Jefas res
pectivos, los que para concederías 
se atendrán a los reglamentos o dis
posiciones que regulen esta fa
cultad.

Autorizados por el Capitán gene
ral respectivo, podrán residir en él 
Extranjero o viajar por él los indi
viduos pertenecientes a las dos si- 
tuaoiones anteriormente señaladas, 
que ejerzan profesión o industria 
que no puedan abandonar sin gra
ve perjuicio, o aquellos cuyas fa
milias residieren habitualmente fue
ra de España.

Los individuos de segunda situa
ción de servicio activo y ea reser
va, podrán residir en el Extrajero 
y viajar por dentro o fuera de Es
paña, solicitando previamente auto
rización del jefe de la unidad a quq 
pertenezoati. Todos los sujetos al 
servicio militar estarán obligado.s a 
comunicar al jefe de la unidad a que 
pertenezcan sus cambios de residen
cia y domicilio y las variaciones de 
denominación de éstos, en la forma 
y plazos que determinará el Regla
mento de aplicación.

En caso de guerra o alteración 
grave de orden público, podrán su
primirse las anteriores autori¿acio- 
bes o limitarse en la forma quo el 
Gobierno estime conveniente. Orde
nada la movilización, los individuos 
comprendidos en ella deberán píro- 
sentarse en los Cuerpos o Depósitos 
en los plazos que fijen sus cartillas 
militares. Si la movilización es to
tal, deberán presentarán aunque no 
reciban aviso para ello.

J) Los individuos sujetos al ser
vicio militar no podrán contraer 
matrimonio hasta su pase a la se
gunda situación de servicio activo.

BASE TERCERA
ALISTAMIKÍÍTO

A) Todos los españoles o natu
ralizados en España, cualquiera que 
sea su estado o condición, al cum
plir la edad de veinte años estarán 
obligados a pedir por si o de legada- 
mente su inacripoTón en las listas 
del Municipio de cuya jurisdicción 
sean veoinoa o en aquellos en que 
tengan su residencia accidental, 
quedando exentos de esta obliga
ción sólo los que con anterioridad 
estén inscriptos en las litas' de la 
Armada.

Los naturalizados en España que 
no hubiesen prestado el servicio mi
litar en el país de procedencia y se 
les concediere la nacionalidad antes 
de haber cumplido treinta y nueve 
años, tendrán obligación dé inscri- 
birsa en el primer alistamiento y 
pasarán a formar parte del reem
plazo y situación correspondiente a

los alistados en el año en qúe óum- 
plierou ventiuno do edad.

El español o nacionalizado en Es
paña que adquiriese otra nacionali
dad, si quisiere volver a recobrar la 
española, después de cumplir los 
ventiúu años de edad, será incluido 
en el primer alistamiento que so 
efectúe después de oonoedórsela, 
siendo para todos los efectos consi
derado como perteneciente a éste, 
pero obteniendo sú licencia absolu
ta a los treinta y nueve años.

B) Anuálniente, y en la pfimdra 
quincena del mes de Enero, se for- ' 
maiizará el alistamiento en todos 
los Municipios de España, sus pose
siones y consulados dei Extranjero 
que se fijen, y que cómptenderá a 
todos los mozos que el año ante
rior hayan cumplido los veinte de 
edad.

El alistamiento correrá a cargo 
de las autoridades municipales o 
consulares o de aquellas que ejerzan 
sus funciones.

En los consolados autorizados pa
ra realizar ol alistamiento, que pa
ra estos efectos se oonsidefaráu co
mo Muuioipios, so constituirá una 
Junta Consular de Reclutamiento 
con el personal y atribuciones que 
el Reglamento determinará.

La desígnaoión de los consulados 
en que hayan de oonstituirse las 
Juntas a que se refiere el párrafo 
anterior, se hará por el Ministerio 
de Estado, de acuerdo con el de la 
Guerra, limitándolo a aquellos qúe 
por su distancia a la Metrópoli o 
por el número de españoles residen
tes en lá cirounsoripoión, así lo re
quieren.

Las operaciones de reclutamiento 
y reemplazo que hayan de efeotuar- 
se con los españoles sújetos al ser
vicio militar residente» en las po
sesiones españolas donde no existan 
Municipios, se eteotuarán con arre
glo a las prescripciones del Regla
mento para el desarrollo de este 
Decreto-ley,

G) Los que habiendo dejado de 
>er comprendidos eu el alistamiento 
del año que les corresponda, no se 
presenten para hacere inscribir eu 
el inmediato, ni justifiquen la omi
sión, serán incluidos en el primero 
que se verifique después de descu
bierta, y quedarán privados del de
recho de solicitar prórroga de in
corporación a filas y do las venta
jas concedidas a los apirantes a 
oficial o clase de complemento (y no 
podrán pertenecer a la agrupación 
de servicio reducido).

D) Para todas las operaciones 
del reemplazo, los términos munici
pales. de vecindario superior do 
20,0(X) almas, se dividirán en seccio
nes, aproximadameate, de 10.000 
habitantes. E^ta division será apro
bada por el Gobernador de la pro
vincia, oyendo a las Juntas de ola. 
sificación y revisión que establece 
el apartado D) de la base quinta, ÿ 
dando cuenta al Ministerio de la 
Gobernación.

E) Gonourriran al acto de cie
rre delas relaciones de alistamiento 
y deberán intervenir eu él el alcal
de,los concejales del Ayuntamiento, 

1 el juez municipal, curas párrocos o 
| los eclesiásticos que éstos designen; 

y en las poblaciones de más de 5.009 
1 habitantes, un delegado militar, que 
* podrá ser d " los que existan en ella 

en situación de reserva, retirados 
por Guerra o retirados, o los jefes 

de las líneas o puestos de la Guardia 
civil.

P) Las operaciones del alista
miento y su publicación se efectua
rán con las formalidades que se 
determinen en el Reglamento de 
aplicación.

BASE GUARTA
KXOLÜSIONBS DBL SBKVIOIO MILITAS

A) Serán excluidos totalmente 
del servicio militar:

Primero. Los mozcs inútiles por 
defectos físicos que figuren en el 
grupo primero dei cuadro de inuti
lidades que se acompaña, por oonsi- 
derarse las enfermedades en él com
prendidas, como incurables en un 
período de cuatro años.

Segundo. Los mozos que estu
vieren sufriendo condena que no 
hayan de cumplir antes de los trein
ta y nueve años de edad. Estos 
cesarán en la exclusión en caso de 
qúe por indulto o por otra causa 
fueren liberados antes de la edad 

1 citada, destinándoseles a Guerpos 
■ de disciplina en los casos que mar

que el Reglamento
B) Serán excluidos temporal

mente del contingente anual.
Primero. Guantas padezcan en

fermedades de las comprendidas en 
®^ 'grupo segundo del cuadro de in
utilidades antes citado, por consi
derarse que éstas pueden curarse 
en un plazo ménor de cuatro años.

Segundo. Losque estuvieren su
friendo penas correccionales.

Tercero Los mozos que estu
vieren sufriendo pena de cadeha 
terhporal, reclusión temporái, extra
ñamiento, presidio o prisión mayor, 
que hayan de cumplir antas de lOs 
treinta y nueve años de edad, los 
cuáles serán destinados a Cuerpos 
de disciplina cuando extingan di
chas penas, siendo extensiva esta 
disposición a los que fueren indul
tados o comprendidos en amnistía.

C) Los excluidos temporalmeü- 
te por enfermedad sé someterán en 
los años segundo y cuarto á la re
visión de las causas que détermina- 
ron su situación. Si ésta se oobfir- 
mase y subsistiese en las dos revi
siones, serán excluidos tótalment© 
del servicio; en caso contrario, o 
cuándo antes de la segunda revisión 
se presentasen voluutáriamente por 
hallarse curados, serán declarados 
soldados, ingresarán en caja y serán 
ágregados al primer reemplazo lla
mado a filas,

D) En caso de guerra o de mo
vilización general del Ejército, po
drán deoretarse nuevas revisiones 
de los individuos que por su edad se 
hallasen comprendidos en el plazo 
de la obl igaoión militar.

BASE QUINTA
OLASIPIOAOIÓN, BEVISIÓN B INQBBSO 

DB LOS MOZOS EN CAJA

A) En el primer domingo del 
mes de Marzo se efectuará eu los 
Municipios y Juntas Consulares de 
Reclutamiento la clasificación de los 
mozos y si ño se termina en dicho 
día, se continuará en los siguientes, 
aunque no sean íestivos.

B) A este acto asistirán obliga
toriament todos los mozos, expo
niendo, los que las tengan, las ex
clusiones que determinará pl Regla
mento; aquellos que no asistan a 
dicho acto, sin motivo justificado, 

‘ serán declarados prófugos.
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Ayuntamientos hayan declarado ex
cluidos del contingente.

Tercero. Revisar y fallar los ex
pedientes de los mozos de los reem
plazos anteriores, excluidos del con
tingente y sujetos, por lo tanto, a 
revisión.

Cuarto. Conceder las prórrogas 
de incorporación a filas.

Quinto. Fallar los expedientes 
de los prófugos, cuando se presen
ten o sean aprehendidos.

Sexto. Imponer las multas que 
este Decreto-ley señala para.las in
fracciones cometidas con anteriori
dad al ingreso de los mozos en Caja 
cuando el ejercicio de tal facultad 
esté expresamente conferido a di
chos organismos, siendo el Q-ober- 
nador civil quien ejecutará los 
acuerdos sin ulterior recurso.

0-) Las Secretarias de las Jun
tas de Clasificación y Revisión ten
drán a su cargo los asuntos siguien-

Primero. Informar las peticiones 
de prórrogas de incorporación a 
filas.

Segundo. Tramitar los expedien
tes de revisión.

Tercero. Formar las estadísticas 
del reclu tamiento.

Cuarto. Llevar la documenta
ción de los mozos que hayan sido 
separados del contingente por en- 
contrarse sirviendo en el Ejército 
como oficiales o alumnos.

H) Dos juicios de revioión serán 
públicos, tanto en los Ayuntamien
tos como en las Juntas de Clasifica
ción y Revisión, admibióndose todas 
las impugnaciones que formulen 
los interesados o sus representantes 
legales.

I) El reconocimiento de los mo
zos presuntos inútiles por defecto 
físico, así como el de los declarados 
útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, se efectuará ante la Jun
ta de Clasificación y Revisión por 
los médicos militares, vocales de la 
misma. En caso de discordia, la au
toridad militar regional designará 
un tercero para dirimiría. Los mo
zos que no se conformen con el dic
tamen y fallo de la Junta de Clafi- 

1 fioación y Revisión correspondiente, 
podrán apelar ante ia autoridad mi
litar regional, y su reconocimiento 
se efectuará por el Tribunal médi
co-militar de la región, no pudiendo 
disfrutar licencias graciables du
rante su estancia en filas, en caso 
de ser el fallo confirmatorio del de 

1 la Junta de Clasificación y Revisión. 
1 J) En la apelación a que se re

fiere el apartado . I)," después de re
conocido el mozo por el Tribunal 

| médico-militar, la autoridad militar 
\ regional, oyendo a su auditor, pro- 
| pondrá la resolución que estime 
| justa, que será inapelable.
\ De los fallos dictados por las Jun- 
| tas Consulares podrán recurrir los 
\ que se orean perjudicados, al Minis- 
i terio de la Guerra, por conducto del 
| Cónsul.
\ K) Los socorros facilitados tau- 
| to a los mozos que deban asistir 
\ obligatoriamente a la revisión ante 
\ las Juntas de dasifioaoión y Revi- 
| sión, como a los reclamantes, cuan

do su petición so declare justa, se
rán sufragados oon cargo a los pre
supuestos municipales. Loa de viaja 
y permanencia de los mozos y recla
mantes que, por haber recurrido 
contra los fallos de los rebonooi- 
mieutoa ante las Juntas de Clasifi
cación y Revisión hayan de pre

El Ayuntamiento o Junta Consul « 
lar declarará a los mozos incluidos | 
en una de las siguientes clasifica- | 
clones.

Excluidos totalmente del servicio | 
militar. |

Excluidos temporalmente del oon- | 
tingente. |

Separados del contingente por | 
eucontrarse en el Ejército como ofi“ | 
cialos o alumnos de las Academias | 
militares .1

Soldado útil para todo servicio. 1
Soldado útil exolusivameate para 1 

servicios auxiliares. 1
Prófugos. |
El Reglamento determinara las 1 

formalidades con que h.a de reali- 1 
aarse este acto. j

Terminada la clasificación se efeo- 1 
tuará la revisión de los mozos su- 1 
jetos a ella por cualquiera causa. 1

C) Los fallos referentes a los ex- 1 
oluídos del servicio militar no serán 1 
definitivos hasta que los apruebe la | 
Junta de Clasificación y Revisión. 1 
Los que se refieran a declaración de 1 
soldados serán definitivos si no se 
apela de ellos. 1

D) En todas las operaciones del 
reemplazo, a excepción de las reali- j 
zadas ante las Juntas Consulares, 
así como en las incidencias de 
aquellas, intervendrá en cada pro
vincia la Junta de Clasificación y j 
Revisión, que estará constituida en 
la siguiente forma:

Presidente: El Coronel jefe de 
las unidades u organismos de reclu
tamiento y reserva residente en la 
capital, como delegado del Capitán 
general. ,

Vocales: El primer jefe y los dos 
comandantes de la unidad a que 
estén encomendadas las operaciones 
de reclutamiento.

Dos médicos militares, de los cua
les uno ha de ser precisamente de 
la escala activa, nombrados por el 
Capitán general de la region.

Secretario: Un jefe u oficial de la 
unidad de reclutamiento citada.

En los juicios de revisión asistirá 
a las reuniones de la Junta de Cla
sificación y Revisión, con voz, pero 
sin voto, un representante' de los \ 
Ayuntamientos cuyas operaciones 
se revisen.

Los Cobernadores civiles, a re
querimiento de los Presidentes de 
las Juntas de Clasificación y Revi
sión, ejecutarán los acuerdos de 
éstas.

E) La Secretaría de cada Junta 
de Clasificación y Revisión se cons
tituirá con el jefe u oficial antes in
dicado y el personal del Ejército 
necesario para su funcionamiento 
que el Reglamento determinará.

En las Comandancias generales 
de las plazas de soberanía de Ceuta 
y Melilla se constituirá un Negocia
do de Reclutamiento oon funciona
miento análogo al de las Juntas de 
Clasificación y Revisión; la apela
ción de los reconocimientos módi
cos será ante el Tribunal médico- 
militar de la plaza y los recursos se 
elevarán al Capitán general de la 
Segunda región.

F) Compete alas Juntas de Cla
sificación y Revisión:

Primero. Concoer en los recur
sos que se promuevan contra los fa
llos dictados por las autoridades 
municipales con motivo de las ope
raciones relativas al alistamiento 
del ejército.

Segundo. Revisar y fallar los 
expedientes de los mozos que los

las Asambleas u otra función del 
servicio donde previameute fueran 
llamados por sus Jefes o Autorida
des militares de que dependan, se
rán castigados como desertores, oon 
arreglo al Código de Justicia Mi
litar.

BASE SEXTA
paóssoaA8 os inookposáoxón

A) Las prórrogas de incorpora
ción a filas serán de dos clases:

Primera. Las que se conceden 
por ser los interesados sostén único 
de familia.

Primera. Las que se concedan 
por cualquier otro motivo.

Tanto unas como otras serán tra
mitadas por las Secretarías de las 
Juntas de Clasificación y Revisión 
y concedidas por éstas, elevándose 
al Capitán general de la Región los 
recursos que se presenten contra 
sus acuerdos.

B) La petición de prórroga de 
primera clase sólo podrá efeotuarse 
por los que se encuentren en los ca
sos que a continuación se indican y 
reúnan las condiciones que el Re
glamento determine.

Primero. El hijo o hijastro que 
mantenga a su padre o padrastro 
pobre, siendo éste inútil para el tra
bajo o sexagenario.

Segundo. El hijo o hijastro úni
co que mantenga a su madre o ma
drastra, siendo ésta viuda o casada 
oon persona también pobre, inútil 
para el trabajo o sexagenaria.

Tercero. El hijo único que man
tenga a su madre pobre, si el mari
do de ésta, pobre también, se halla
re sufriendo condena que no haya 
do cumplir dentro de un año.

Cuarto. El hijo o hijastro único 
que mantenga a su madre o ma
drastra pobre, si su marido se halla
re ausente por más de diez años, 
ignorándose su paradero durante 
ese tiempo, a juicio del Ayunta
miento o de la Junta de Clasifica
ción y Revisión correspondient j.

Quinto. El expósito que manten
ga a .la persona que le crió y educó, 
habiéndole conservado en su com
pañía sin retribución alguna desde 
la edad do tres años, siempre que 
én esta persona concurra la circuns
tancia de ser pobre e inútil para el 
trabajo o sexagenaria

Sexto. El hijo único natural re
conocido en forma legal que man
tenga a su madre pobre, que fuera 
célibe o viuda, habióndole criado y 
educado como tal hijo, o, si siendo 
casada, el marido, también pobre, 
fuese inútil para el trabajo o sexa
genario.

Séptimo. El nieto único, huér
fano de padre y madre que manten
ga a su abuelo pobre, inútil para el 
trabajo o sexagenario, o a su abuela 
pobre y viuda

Octavo. El nieto único que, re
uniendo las circunstancias indica
das en el párrafo anterior, manten
ga a su abuela pobre, si el marido 
de ésta fuera también pobre, inútil 
para el trabajo o sexagenario, o se 
hallare ausente más de diez años, 

'ignorándose su paradero o hallán
dose cumpliendo condena que no 
haya de cumplir dentro de un año.

Noveno, El hermano único de 
uno o más huérfanos de padre y 
madre, si los rnantiene desde que 
quetlaron en la orfandad, siendo di
chos hermanos pobres y menores de 
diez y ocho años o impedidos para

sentarse ante los Tribunales médico- 
militares de las regiones, serán a 
cargo del presupuesto del Ministe
rio de la Guerra. Igualmente sufra- ’ 
gará esta presupuesto los gastos j 
que originen los reconocimientos y ’ 
revisiones de los mozos declarados 5 
útiles para servicios auxiliares. El ; 
Reglamento determinará la cuantía ? 
de estos gastos y socorros. ¡

L) Los mozos pendientes de re
curso, mientras éste no se falle, se- 
ráu considerados, para todos los ■ 
efectos, como pertenecientes a la si
tuación que la Junta de Clasifica
ción y Revisión, o la Junta del Con
sulado, les tmga señalado.

Ll) Las Juntas de Clasificación 
y Revisión resolverán desde el l.“ de 
Abril hasta el 10 do Junio las clasi
ficaciones de los mozos hechas por 
los Ayuntamientos. Pasada dicha 
fecha, solamente podrán entender 
en rectificaciones que se refieran a 
exclusiones sobrevenidas después de 
ella,

M) Las Juntas Consulares satis
farán a los mozos del reemplazo de 
la circunscripción correspondiente, 
con cargo al presupuesto de Gue
rra, los haberes de marcha^quo le 
correspondan, según disponga el 
Reglamento correspondiente, hasta 
estar establecido el acuerdo econó
mico de las Compañías navieras que 
estatuyo el apartado D) de la base 
décimosegunda. De igual ventaja 
disfrutarán los mozos a que ante
riormente se ha hecho referencia, 
para el regreso a sus hogares, una 
vez que hayan cumplido la obliga
ción en la primera situación del ser
vicio activo, hasta el puerto o punto 
de frontera de que hayau de partir 
para regresar al extranjero, si así lo 
desean.

N) El Gobierno, siempre que lo 
crea conveniente o necesario para 
los intereses públicos, nombrará Co
misarios regios de categoría de Ge
neral del Ejército,eu situación acti
va o de reserva, a fin de revisar to
das las operaoiónes relativas al re
clutamiento y reemplazo.

0) El Gobierno resolverá defi
nitiva y ejecutoriamente acerca de 
los fallos que dicten dichos Co
misarios.

T) En 1.® de Agosto ingresarán 
en Caja todos los mozos declarados 
soldados, la documentación de los 
excluidos del contingente y de los 
prófugos seguirá encomendada a las 
Juntas de Clasificación y Revisión.

Las Cajas expedirán gratuitamen
te, por cada mozo ingresado en ellas, 
una cartera militar, en que consta
rán la situación que les correspon
da y los derechos y deberes que 
tienen.

Dicha cartera será entregada per
sonalmente a los interesados por 
conducto de las Autoridades muni- 

; oipales respectivas, las que oertifi- 
caráu haberseles leído las preven- 

i oiones anotadas en las mismas.
( La cartera militar tendrá una 
; significación análoga a la cédula 
í personal, sin que aquel documento 
j excluya la adquisición de ésta en 
; los casos y situaciones que marquen 
i las leyes fiscales y sus Reglamentos. 
' Q) Una vez ingresados en Caja 

los reclutas, cambian de jurisdic
ción y pasan a depender de la mili
tar. Por lo tanto, los que no acudie
sen puntualmente, dentro del plazo 
que el Reglamento señala, a la con
vocatoria para ser destinados a Cuer
po o para inoorporarse al lugar de
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trabajar, cualquiera qué sea áu 
edad y sexo

Décimo. Por tener el solicitante 
uno o varios hermanos sirviendo en 
filas obligatoriamente, siempre que 
al padre o a la madre no les quedase 
ningún otro hijo varón, de cualquier 
estado, mayor de diez y ocho años, 
no impedido para trabajar.

El Reglamento determinará, se
gún el concepto legal de hijo, hijas
tro, nieto y hermano único, los trá
mites y pruebas necesarios, para la 
concesión de estas prórrogas, que se 
harán por años.

0) Las peticiones de prórrogas 
de la segunda clase podrán haoerse 
por las siguientes causas:

Primera. Por razón de estudios 
del solicitante.

Segunda. A los que residan en 
las naciones de los continentes Eu
ropeo y Aíricano podrá ooncedér- 
seles hasta cuatro prórrogas y a los 
que la tengan en América y Oceania 
hasta quince, siempre que se hallen 
en dichos países desde dos años an
tes del en que les oorrespond.e alis
tarse. Estas prórrogas habrán de 
ser solicitadas, y sólo podrán ser 
concedidas año por año, debiendo 
los que las obtuvieren satisfacer 
anualmente una cuota de 500 pese
tas. A.1 terminar el plazo de la pró
rroga concedida, los mozos servirán 
en filas los dos años de la primera 
situación de servicio activo, pero 
podrán, llenando los requisitos que 
señala la base novena, pasar al se
gundo grupo del contingente anual, 
inoorporándose luego a la situación 
militar de su reemplazo.

Todos los mozos comprendidos en 
el caso anterior prestarán juramento 
de fidelidad ante el Pabellón Nacio
nal y Mí retrato, como Jefe del Es
tado, en la Junta Consular,debiendo 
coincidir esta solemnidad, dentro 
de lo posible, con la fecha en que su 
reemplazo sea llamado a filas en 
España, entregándoseles en este 
acto la cartera militar.

El Reglamento determinará la 
épnca en que ha de haoerse la peti
ción de tales prórrogas, que se con
cederán año por año, y los requi
sites necesarios para obtenerlas.

D) Los prófugos, los compren
didos en la base tercera, letra C), y 
los que, habiendo extinguido con
dena por delito, hayan de servir en 
filas, no podrán obtener prórrogas.

E) Los individuos a quienes ae 
concedan prórrogas de segunda clase 
no podrán solicitar las de primera, 
a partir de la fecha en que su reem
plazo haya pasado a segunda situa
ción de servicio militar activo.

F) En caso de guerra o circuns
tancias extraordinarias no se conce
derán prórrogas por ningún concep
to, y podrán declararse caducadas 
las existentes, llamando a filas a los 
individuos que se encuentre en el 
goce de las mismas. Decretada la 
movilización general del Ejército, 
quedarán anuladas todas las conce
didas.

G) Las prórrogas de primera 
clase se concederán hasta que se 
encuentre en el quinto año de ser
vicio el reemplazo a que pertenezca 
el interesado, y mientras subsistan 
las causas que motivaron la conce
sión, pasando éste entonces a la 
segunda situación del servicio acti
vo y a la de primera reserva con su 
reemplazo; pero si dichas causas 
desapareciesen en la última revisión 
0 anteriores se incorporarán al pri

mero que sea líaníado a filas, unién
dose al suyo cuando a éste le corres
ponda pasar a situación de primera 
reserva.

H) Los que obtengan prórrogas 
de segunda clase, cuando terminen 
las que se les concedan, se incorpo
rarán al primer reemplazo llamado 
a filas, pasando a formar parte del 
suyo después que hayan cumplido 
la primera situación del servicio 
activo.

I) A los reclutas excluidos o se
parados del contingente, así como a 
los útiles sólo para servicios auxi
liares que estando sujetos a revisión 
de sus expedientes se les declara 
útiles para todo servicio, podrá con- 
cadérseles prórroga de primera 
clase, acreditando tener derecho a 
ello, y si al entrar en el quinto año 
de servicio su reemplazo no han 
cesado las causas de concesión, pa
sarán a la segunda situación del ser
vicio activo, y a la primera reserva, 
cuando su reemplazo; pero si dichas 
causas cesaran antes de entrar en 
dicho quinto año, se seguirá la regla 
establecida en el apartado anterior.

J) Los reclutas que hayan es
tado sujetos a revisión de sus ex
pedientes y sean declarados útiles 
para todo servicio, podrán obtener 
prórrogas de segunda clase por uno 
o más años, El mismo derecho se 
concede a los que hayan disfrutado 
prórrogas de primera clase y hayan 
cesado las causas que las motivaron; 
pero unos y otros podrán completar 
cuatro años entre el tiempo de re
visión o prórrogas de primera clase 
y de segunda. Terminadas las pró
rrogas, cumplirán el tiempo de la 
prim ira situación de servicio activo 
inoorporándose luego a la de su 
reemplazo

BASE SÉPTIMA.
OONOENTBAOIÓH Y DISTSIBOOIÓN DEL 

CONTINGENTE

A) Como base para la concen
tración y destino a Cuerpo del con- 
tingente anual de reclutas, las Se
cretarías de las Juntas de Clasifica
ción y Revisión remitirán al Minis
terio de la Guerra un estado que 
comprenda los mozos declarados 
soldados en Caja, con expresión de 
las condiciones que en cada uno 
concurran.

B) La fecha de la concentración 
será fijada teniendo en cuenta que 
el destino a Cuerpo, tanto a los de 
la Península como a los de Africa, 
ha de tener lugar precisamente el 
mes de Marzo. En el R-^glamento se 
especificarán las reglas a que han 
de ajustarse ambas operaciones.

C) El contingente anual que ha 
de conoentrarse comprenderá el to
tal de mozos declarados «soldados 
útiles para todo servicio», y estará 
formado por dos grupos:

Primero, Los de servicio ordi
nario.

Segundo. Los de servicio redu
cido.

BASE OCTAVA
VOLUNTASIADO

A) Podrán admitirse volunta
rios en los Cuerpos y unidades acti
vas del Ejército de la Península e 
islas siempre que reúnan las condi
ciones siguientes:

Ser español.
Contar diez y ocho años.
Demostrar aptitud física para el 

manejo de las armas.

B) Con destino a Ías batidas dé 
cornetas, trompetas y tambores de 
los Cuerpos y unidades del Ejército, 
podrán admitirse voluntarios desde 
los catorce años de edad, siempre 
que reúnan las demás condiciones 
del apartado anterior.

C) Para los Cuerpos y unidades 
del Ejército permanente de Africa 
se podrán admitir voluntarios des
de la edad de diez y ocho años has
ta la de cuarenta, siempre que re
únan las condiciones de ser español 
y demostrar aptitud física para el 
manejo de las armas,

D) Disposiciones especiales de
terminarán las condiciones de ad
misión de voluntarios indígenas en 
las unidades de esta clase, así como 
en las que puedan admitir volunta
rios extranjeros.

E) El Gobierno queda facultado 
para dictar las disposiciones necesa
rias para orear una clase de volun
tarios llamados «Cadetesde Cuerpo», 
que en su día, mediante pruebas y 
condiciones adecuadas, puedan cons
tituir base de formación de una 
clase de oficialidad complementaria 
llamada a prestar el servicio en ese 
concepto, con mayor extensión que 
el resto de lo de su escala y clase, 
quedando, desde luego, suspendida 
la admisión de voluntarios de un 
año, oreados por ley de 29 de Ju
nio de 1918 y suprimida esta clase; 
pudiendo, también, modificar las 
condiciones de ingreso de los de 
tiempo reducido.

BASE NOVENA
BEDUOOIÓN DEL TIEMPO DE SBBVICIO

EN PILAS

A) Los que demuestren habér 
aprendido previamente la instruc
ción teórica y práctica del recluta 
y las obligaciones del Cabo, se cos
teen el equipo,, se sustenten por su 
cuenta mientras el cuerpo a que 
estén adscritos no salga a manio
bras o campaña, permanecerán sólo 
nueve meses en filas y podrán elegir 
Cuerpo dentro de las limitaciones 
que el Reglamento determine, dis
frutando, además, las ventajas que 
en el mismo se establezcan, si se 
comprometen a seguir |o8 cursos 
establecidos para clases y Oficiales 
de complemento, cuando para ello 
sean designados por la Junta de Je
fes, pudiendo ser castigados por la 
misma en caso de notoria desapli
cación o mala conducta, perdiendo 
las ventajas inherentes al segundo 
grupo, sin tener derecho a la devo
lución de la cantidad abonada.

B) Para poder formar parte del 
segundo grupo, a más de las condi
ciones que se fijan en el apartado 
anterior, será indispensable el abo- 

i no de una cantidad progresiva re
lacionada con la cuantía de las ren
tas que por todos conceptos disfru
ten los ascendientes directos del 
interesado o él mismo, en caso de 
faltar aquéllos, o oorresponderle 
mayor cédula.

Su importe será el siguiente:
Aquellos a quienes corresponda 

tener cédula especial, 5 000 pesetas.
Los que deban pagar cédula de 

primera o segunda clase, 3.500.
Los de tercera, cuarta o quin

ta, 2.000.
Los de sexta, séptima u octa

va 1.600.
Los de novena, décima o undéci

ma, 1.000
Esta tarifa no será aplicable a 

las personas a quienes corresponda 
obtener cédula personal con arreglo 
.al sueldo o haber activo o pasivo 
que perciban, ni a los militares 
comprendidos en el artículo 4.® de 
la ley de Cédulas de 31 de Diciem
bre de 1881, si no la pagan mayor 
por su riqueza, todos los cuales, con 
independencia de la clase de cédula 
que paguen, abonarán las siguientes 
cantidades:

Los que perciban sueldo o haber 
desde 10.001 pesetas en adelante, 
1.000 pesetas.

Los que perciban hasta 10.000, 500
A los Maestros nacionales que 

ejerzan su profesión en Escuela 
abierta, se les hará la reducción del 
60 por 100 en la cantidad que les 
corresponda.

0) Para que la instrucción ten
ga la continuidad y eficiencia nece
sarias, los nueve meses correspon
dientes al tiempo de servicio redu
cido se servirán sin interrupción 
desde su llamada a filas.

D) Los mozos residentes en las 
Repúblicas hispano-americanas, is
las Filipinas, Zona del protectorado 
español en Marruecos y posesiones 
españolas del Africa Occidental que 
deseen formar parte de este grupo, 
podrán cumplir su tiempo de servi
cio en filas en la época que más les 
convenga, antes de llegar a la edad 
máxima, que es la de treinta y nue
ve años, pudiendo fraccionar el 
tiempo de servicio en períodos no 
inferiores a tres meses.

E) Los mozos que al ingresar en 
filas tengan cuatro o más hermanos 
(hembras o varones) y deseen perte
necer al segundo grupo del contin
gente, tendrán una reducción en las 
cantidades que les corresponde abo
nar, consistente en:

Para el primer hermano que ven
ga a filas, 25 por 100 si son cinco 
hermanos, 35 por 100 si son seis 
hermanos, 45 por 100 si son sie
te hermanos, 55 por 100 si son ocho 
hermanos, 65 por 100 si son nueve 
hermanos, 75 por 100 si son diez 
hermanos.

El segundo hermano que venga a 
filas abonará tan sólo una cantidad 
equivalente a las tres cuartas partes 
de la que le corresponda, según el 
número de hermanos que tenga, el 
tercero, una mitad, y el cuarto y si
guiente, una cuarta parte,

P) Las cantidades deberán ser 
satisfechas por mitades de su im
porte, ingresando el primer plazo 
en la Delegación de Hacienda res
pectiva, precisamente antes del in
greso en caja del interesado, y el 
segundo antes de entrar en el últi
mo mes del servicio que le corres
ponda prestar, no dando derecho 
a la devolución de la primera mitad 
la no admisión en el segundo grupo 
por no acreditar la preparación ne
cesaria.

G) Al efectuar la concentración 
en los Cuerpos, todo recluta perte
neciente al segundo grupo presen
tará un certificado de la instrucción 
que posea; estos certificados se fa
cilitarán gratuitamente por los que 
deban expedirlos.

Cuando no posean los reclutas 
títulos ni certificados de estudios, 
los Alcaldes, previa declaración de 
los interesados, lo harán constar.

H) El Reglamento para la eje- 
| cuoión de estas bases determinará 
T todo lo concerniente al destino a 

Cuerpo de los reclutas a que se
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tefiere esta base, según sus aptitu
des y oonociniientos,

BASE DECIMA

LIOBNOIAS Y ABONO DE TIEMPO DE

SBEVIOIO EN PILAS

A) El Qobierno podrá conceder, 
después del primer período de ins
trucción, licencias temporales o ili
mitadas a los individuos del primer 
grupo, siempre que su total perma
nencia en filas durante la primera 
situación no sea menor de diez y 
ocho meses,

Estas licencias podrán alcanzar a 
todo el Ejército o sólo a determi
nadas regiones. Armas, Cuerpos o 
unidades, y se concederán por rigu
roso orden de edad, figurando en 
primer término los que no hubieran 
disfrutado prórroga ni otra licencia 
anterior, a no ser las de premio que 
determina la letra B).

El tiempo de duración de las 
mismas se considerará como servido 
en filas para el cumplimiento de la 
primera situación del servicio en 
filas.

B) En las mismas condiciones 
se podrán conceder, licencias de pre
mio por un mes como estímulo a los 
individuos que, por su buena con
ducta, aplicación o instrucción, se 
hagan acreedores a ello.

Normalmente estas licencias se 
concederán sin goce de haber, pero 
cuando el mérito que se premie lo 
merezca, a juicio de la Junta de je
fes, podrá ser con disfrute del haber 
correspondiente.

El número de licencias de premio 
que se disfruten simultáneamente, 
no podrán exceder de dos por com
pañía o unidad similar.

G) A los individuos que hayan 
cumplido diez y ocho meses de ser
vicio en filas y reúnan las oondi- 
ciones que se detallan, se les podrá 
abonar, como tiempo servido en las 
mismas, los periodos que a conti
nuación se indican, precisamente 
cuando les falte para pasar a segun
da situación un plazo igual al que 
se les concede.

DIAS

a)

b)

c)

d)

Por saber o aprender a 
leer y escribir....

Por ser tirador de pri
mera............... .

Por haber servido dos 
años en los Explo
radores de España, 
presentando el cer
tificado correspon
diente que así lo 
acredite....-.... . 

Por haber pertenecido 
dos años á una So
ciedad de educación 
física y demostrar 
conocimiento com
pleto de la gimnasia, 
previo examen su
frido en el Cuerpo, 
independiente del 
certificado que de
be presentar.....

45

45

45

45
Estas cuatro oirounatanoias serán 

acumulables.
D) Quedan excluidos del goce 

de licencias y abonos de servicio los 
analfabetos, los de mala^ conducta 
y los de instrucción deñoiente, asi 
como los que estén sujetos a pro
cedimiento judicial.

? Ê) En todos los casos de oonoe- 
I siÓo de licencia, el viaje será por 

cuenta del Estado, y, salvo lo deter
minado para las licencias de premio, 
serán sin goce de haber.

BASE ÜNDECIMA

OFICIALIDAD Y GLASES DE

OOMPLEMEMTO

A) La oficialidad y clases 

ción de estas bases determinará las 
condiciones y oiroanstaácias preci
sas para conseguir la aptitud para 
los sucesivos empleos,

1?) Por el Estado Mayor Central 
se redactarán las instrucciones y 
programas necesarios para la enee- 
ñanzía en las escuelas regimentales, 
de las clases y oficiales de comple
mento.

C) Formarán parte de las esca
las de la oficialidad de complemen
to, los Jefes y Oficiales separados 
del servicio activo a voluntad pro
pia, hasta extinguir su obligación 
militar.

GLASES DEL PSIMBS GRUPO

A) Los soldados pertenecientes 
al primer grupo, que por su buen 
espíritu, inteligencia, carácter, apli
cación y conducta lo merezcan, se
rán preparados para Cabos, y pos
teriormente para Sargentas y Sub
oficiales, dentro de sus regimientos, 
pudiendo permanecer en filas en es
tos empleos hasta la edad en que 
su reemplazo obtenga la licencia 
absoluta, y los que hayan alcanzado 
el grado de Suboficial, mediante una 
preparación especial que recibirán 
en las Escuelas Normales, en las 
que ha de probar su aptitud, conti
nuando mientras en ellas permanez
can, ea el disfrute del sueldo de su 
empleo, podrán aspirar a títulos y 
destinos de Maestros de Primera 
enseñanza, con los emolumentos y 
sueldos reglamentarios en su nueva 
carrera, hasta que les corresponda 
la jubilación. Estos Suboficiales han 
de haber obtenido previamente el 
título de monitores de gimnasia en 
la Escuela oficial.

A los Cabos y Sargentos que, ap
tos para estos empleos no lo sean 
para los inmediatos, y no obstante 
se consideren útiles sus servicios, 
se les podrá conceder reenganches 
con premio hasta los treinta y nue
ve años en las condiciones que se 
determinen por los respectivos re
glamentos.

BASE DUODÉCIMA

OONEIIONES OON LA. LEY DE 
BMIGRAOIÓN

A) No podrán emigrar:
Primero, Los reclutas en Caja. 

Podrán, no obstante, hacerlo los 
clasificados como útiles exclusiva- 
mente para servicios auxiliares que 
hayan confirmado esta clasificación 
en dos revisiones; los que, habiendo 
obtenido prórroga de inoorpuraoión 
afilas pox’ ser sostenes de familia, 
lleven dos años en tal situación, v 
los que acrediten haber cumplido 
como voluntarios el tiempo de obli
gatoria permanencia en filas.

Segundo. Les individuos en pri
mera situación del servicio activo, 
mientras no hayan cumplido el 
tiempo que les corresponde servir 
filas.

B) Los mozos que no hayan 
cumplido aún coa sus deberes mili
tares para poder emigrar, habrán 
de constituir previamente un depó
sito creciente, en relación con su 
proximidad al año dei alistamiento, 
depósito que oscilará entre el 25 por 
100 del importe del pasaje, para los 
que emigren el año en <jue cumplan 
los diez y seis años de edad y el 50 
por 100 a los que lo hagan en el que

de
complemento se formará con los in
dividuos pertenecientes al segundo 
grupo o de servicio reducido que, 
ajuicio de la Junta de Jefes de los 
Cuerpos, reúnan condiciones de cul
tura para ello.

Practicarán tres meses como sol
eados, tres como Cabos y tres como 
Sargentos, previa la aprobación del 
plan de estudios correspondiente y 
demostración de la necesaria apti
tud; al transcurrir los nueve meses 
sufrirán el examen para Suboficial, 
siendo licenciados.

Los que hubieran obtenido el em
pleo de. Suboficial, serán llamados 
al año siguiente, con el fin de prao- 
tioarle en época de escuelas prácti
cas, en la proporción que el Q-obier- 
no estime necesarias para satisfacer 
las necesidades del servicio, sirvien
do dos meses, al final de los cuales 
sufrirán examen para Oficial, siendo 
promovidos a este empLo, si lo me
recen, y marchando a sus casas. El 
tiempo que a este fin estén los Sub
oficiales presentes en filas, disLu- 
tarán todos les haberes y devengos 
correspondientes a la clase, y sus 
viajes de incorporación y regreso 
serán por cuenta del Estado.

B) La aptitud demostrada para 
desempeñar el empleo de Cabo, Sar
gento, Suboficial u Oficial, que se 
les reconocerá eh cada uno de ellos 
por medio de certificado, no implica 
la efectividad ea el empleo, sino que 
pueden obtenerlo cuando lo exijan 
las necesidades de los cuadros de 
movilización. En tiempo de guerra, 
podrán oonoederse a estas clases as
censos al empleo inmediato en las 
mismas condiciones que a los del 
grupo primero.

0) Cuando por cualquier motivo 
1 sea llamado a filas parte o el total 
! de un reemplazo, los Oficiales y ola- 
i ses de complemento que al mismo 
| pertenezcan no se incorporarán a 

ellas sino en el número que las oir- 
j ounstanoias del momento exijan; el 
s Reglamento determinará los habe- 
5 res que deben disfrutar.
1 A petición propia, y a fin de prac- 
1 ticar en su empleo y adquirir apti- 
1 tud para los superiores, los Oficiales 
t de complemento podrán ser destiua- 
Í dos a cuerpo activo, en el número 
; que indique el Reglamento, siempre 
Í que se estimase conveniente a las 
! necesidades del servicio, quedando 
’ obligados a servir en el que se les s 
' designe, por un plazo mínimo de seis j 

meses, fuera de plantilla y sin goce : 
de haber, para aspirar al empleo de j 
Teniente, y el de un año, en las mis- I 
mas condiciones, para adquirir el ! 
de Capitán, en cuyos empleos serán 1 
movilizados mientras estén sujetos | 
al servicio, si así conviene a la for- | 
maoión de los cuadros.

D) Para merecer el empleo de 
Alférez de Complemento, habrá de 
recaer votación favorable de la ofi
cialidad del Cuerpo en que el inte
resado sirva o haya servido. l

E) El Reglamento para la ejecu- 

preoeda al en que hayan de ser 
alistados.

0) En las diferentes Juntas da 
emigración figurará un represen
tante de la Autoridad militar regio
nal, el cual tendrá por misión es
pecial comprobar si los ©migrantes 
sujetos a la obligación militar po
seen los permisos reglameatarios, 
preparando y facilitando cada uno, 
además, las operaciones de alista
miento y de la revisión anual del 
personal emigrado.

D) Los diferentes Consulados de 
España en el extranjero estarán de- 
bidamente capacitados, para facili
tar pasaje en las mejores condicio
nes a los emigrados que se presen
ten en los mismos, solicitando re
greso a la Metrópoli, para cumpli
miento de los deberes militares, a 
cuyo fin el Cobierno estudiará un 
convenio económico con las Com
pañías navieras españolas, a conse
cuencia del cual, y previo el pago 
de una subvención a dichas entida
des, quedarán éstas obligadas a 
transportar a los emigrados que 
tengan que regresar a España, a 
causa de movilización o concentra
ción a filas de los reemplazos anua
les.

E) Los artículos de la vigente 
ley de Emigración que queden mo
dificados por los preceptos anterio
res, serán redactados de nuevo en 
consonancia con lo que se dispone 
en el presente Decreto-ley, y del 
mismo modo deberá ser modificada 
la documentación que ordena dicha 
ley sea llevada por los Cónsules, en 
forma que consten todos los datos 
necesarios para definir la situación 
militar de los emigrados.

BASE DECIMOTERCERA

PENALIDAD

A) El conocimiento de todos los 
delitos que cometan los mozos a 
partir del presente Decreto para 
eludir su cumplimiento hasta el ac
to de su ingreso en Caja, corres
ponde a la jurisdicción ordinaria, 
c-.m exclusión de todo fuero, así co
rno también las faltas o delitos oo- 

í metidos por los funcionarios públi- 
1 eos que intervengan en la ejecución 
1 de las operaciones del reemplazo. 
| B) Los cómplices en la fuga de 
Í un mozo a quien se declare prófugo, 
1 incurrirán en la multa de 103 a 500 
i pesetas, y si careciesen de bienes 
í para satisfaoerla, sufrirán la deteu- 
i ción que corresponda, conforme las 
í reglas generales del Código penal, 
j y según la proporclóu que establece 
i su artículo 50. Los que a sabiendas 
j hayan escondido o admitido a su 
1 servicio un prófugo, incurrirán ea 
' la multa de 50 a 200 pesetas o en 

la detención subsidiaria que oorres- 
j ponda, si fueran insolventes.
j C) Los prófugos presentados 
1 después de la oonoentraoión de los 
1 reclutas de su reemplazo y los apre- 
Í hendidos en la época de dicho acto 
! o después de él que no justifiquen 
1 las causas de su falta si son deola- 
¡ rados soldados útiles para el servi- 

cío, serán destinados precisamente 
j a Cuerpo de las guarniciones de las
* posesiones españolas de Africa, con 
( la obligaoien de servir dos años con

secutivos los presentados y tres los 
aprehendidos, no pudiendo disfru- 

' tar durante dicho tiempo licencia 
temporal alguna.

* El que presente o denuncie la
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exísteaoia de un prófugo útil para 
el servioio de las armas o un deser
tor obtendrá la reduoción del ser
vicio en filas a doce meses, que ser
virá en la Península, pasando al 
oumplirlos a licencia ilimitada. Es
tas denuncias no se admitirán a los 
efectos de reducción citados más que 
a los interesados, sos padres, her
manos o tutores.

D) El prófugo que resulte inútil 
para el servicio o útil solamente 
para servicios auxiliares, pagará 
una multa de 50 a 300 pesetes, que 
se aplicará según las circunstancias, 
sufriendo, además, por iusolvesncia, 
la prisión subsidiaria en la propor
ción que establece el artículo 50 del 
Código penal, sin que pueda exceder 
de un mes de arresto, ni se aplique 
a los mudos, ciegos, paralíticos ni a 
los demás que a juicio del Tribunal 
no se hallen en estado de sufriría.

E) Los que omitan el cumpli
miento de la obligación que tiene 
todo ciudadano de insoribirse en el 
alistamiento, serán castigados con 
la multa de 200 a 500 pesetas si los 
mozos fueren habidos y con la de 
500 a 1.000 en <íaso contrario, abo
nándola los padres o tutores.

F) Los que con fraude o engan- 
ño procurasen su omisión en dicho 
alistamiento, caso de resultar inúti
les para el servioio cuando sean alis
tados, sufrirán arrestos de un mes 
y un día a tres meses, y la multa de 
50 a 200 pesetas, que impondrá el 
Tribunal correspondiente. Caso de 
insolvencia, sufrirá la prisión subsi
diaria que proceda.

Q-) Los funcionarios públicos 
que intervengan en todas las ope
raciones dei alistamiento, serán res
ponsables de todas las omisiones 
que se cometan e incurrirán cada 
uno de ellos en la multa de 100 a 
200 pesetas por cada omitido sin 
causa justificada, correspondiendo 
la imposición de esta multa a las 
Juntas de Clasificación y Revisión, 
con la prisión subsidiaria que co
rresponda, caso de insolvencia.

H) Las personas que suscriban 
las relaciones de alistamiento, si
tuación de mozos o cualquiera otra 
que afecte a operaciones del reem
plazo, serán responsables de su 
exactitud, e incurrirán en la multa 
de 250 pesetas por cada uno de los 
mozos que hubieren omitido o aña
dido. En tal caso, dispondrá, ade
más, el Presidente de la Junta de 
Clasificación y Revisión, que se ins
truyan las oportunas diligencias pa
ra averiguar el motivo de la altera
ción de las listas.

I) El que de propósito se muti
lare o el que prestase su consenti
miento para ser mutilado, con el fin 
de eximirse del servioio militar y 
fuere declarado exento de este ser
vicio por efecto de la mutilación, y 
el que mutilare a otro con su con
sentimiento para el mencionado ob
jeto, será castigado con arreglo al 
Código penal ordinario.

J) En el caso últimamente pre
visto, si no resultase el culpable in
capacitado para el servioio, será 
considerado corno autor del mismo 
delito frustrado y con la obligación 
de servir en un cuerpo de discipli
na, sin poder obtener licencia tem
poral alguna.

K) 8i el delito de mutilación 
hubiera dado lugar a indebida ex
clusión o concesión de prórroga de 
primera clase a un mozo la senten
cia condenatoria impondrá, además 

de la pena que maroa el Código, 
una multa de 1.500 pesetas y si el 
mozo indebidamente excluido o be
neficiado con la prórroga hubiera 
tenido alguna participaoióu en el 
delito, cumplirá, además, en un 
Cuerpo disciplinario, el tiempo de 
su servioio, «iu que pueda eximirse 

1 de él por ningún concepto.
L) El mozo que hubiera tenido 

alguna participación en el delito 
que produjo su indebida exclusión 
del servicio o la concesión de pró- 

j rroga sin verdadera causa, sin per
juicio de las penas que deba sufrir, 
conforme al Código penal, cumpli
rá en un Cuerpo de disciplina todo 
el tiempo de aquél.

Ll) Los culpables de la omisión 
fraudulenta de un mozo del alista
miento, incurrirá)! en la pena de pri
sión correccional y multa, que po
drá llegar hasta 1.500 pesetas por 
cada soldado que a consecuencia de 
la omisión haya dado de menos el 
Municipio donde ésta se hubiese co
metido. '

M) Los facultativos que incu
rran en la responsabilidad que es
tablece el artículo 323 del Código 
penal, serán considerados como fun
cionarios públicos, imponiéndoseles 
la pena en su grado máximo.

N) Todos los actos que alteren 
la verdad y exactitud de las operar 
ciones del reemplazo, se castigarán 
con la pena de prisión correccio
nal, conforme al Código penal or
dinario.

0) Los individuos sujetos al 
servioio militar y que contravinie
ren lo dispuesto para contraer ma
trimonio, incu!rirán en las penas 
que maroa el Código de Justicia Mi
litar; y los que dejen de pasar la 
revista militar anual, viajen o cam
bien de residencia sin dar el debido 
oonooimieuto, serán oastigadoe con 
una multa de 25 a 250 pesetas, en 
la primera falta, de 50 a 500 en 
la segunda y de 100 a l OOj en los 
demás casos, sufriendo la prisión 
subsidiaria que ooriespouda si re
sultasen insolventes.

P) Los dueños. Directores, Gre- 
rentes o Administradores de Em
presas o Sociedades que tengan con
trato con el Estado, la provincia o 
Municipio, si admiten a su servicio 
individuos que no se encuentren, 
con relación al servioio militar, en 
las condiciones legales oorr0s,pon- 
dientes a su edad, incurrirán en la 
multa de 50 a 1.000 pesetas por 
cada individuo colocado, y las Em
presas de navegación españolas que 
les den destino o los embarquen co
mo pasajeros para salir de España, 
serán multados con 1000 pesetas 
la primera vez y con 2.0 )0 en caso 
de reincidencia, sufriendo la prisión 
subsidiaria correspondiente en caso 
de insolvencia, los Directores o Gre- 
rentes de las mismas.

Q) Quedará en absoluto prohi
bida la formación y funcionamiento 
de Sociedades o Empresas cual
quiera que sea su forma, que ase
guren a los reclutas la obtención 
de dispensas o ventajas para el ser
vicio militar. Los que a pesar de 
esta prohibición constituyan Socie
dades o Empresas destinadas a tal 
objeto, pagarán una multa de 5.000 
pesetas, inoautándose el Estado de 
las cantidades percibidas, sin per
juicio de las otras responsabilida
des a que hubiere lugar. Los mozos 
que acudan a estas Sociedades, ade
más de perder la cantidad que hu

biesen abonado a las misipas,no dis
frutarán dispensa alguna ni licen
cia de ninguna clase.

R) Los que con algún motivo o 
pretexto omitan, retrasen o impi
dan el curso o efecto de las órdenes 
emanadas de la Autoridad compe
tente para el llamamiento o concen
tración de los mozos en caja o de 
reclutas y soldados en los puntos a 
que fueren citados por sus jefes; 
los que de algún modo dificultasen 
el cumplimiento dp dichas órdenes 
en perjuicio del tercero o del ser
vicio público, y los que no las noti
fiquen individualmente a los inte
resados, teniendo el deber y la po
sibilidad, incurrirán en las penas 
de prisión oorreooioual en toda su 
extensión e inhabilitación especial 
temporal

S) El tiempo para la instrucción 
y tramitación de los expedientes que 
se mencionan en este Decreto-ley y 
enel Reglamento para su aplicación 
no exoe.derá en ningún caso de un mes, 
inourriendolas Autoridades munici
pales en responsabilidad cuando de
jasen de ultimarlos en este plazo, y 
en una multa de 50 a 250 pesetas por 
persona, que impondrá imprescindi
blemente el Q-obernador de la pro
vincia a todos los funcionarios ci
viles que fueran culpables de la de
mora, y si la responsabilidad alcan
za a las Juntas de Olasifioaoión, la 
Autoridad militar correspondiente 
impondrá los correctivos que haya 
lugar a los militares responsables, 
a no ser que unos y otros justifica
rán cnmplidamente la imposibilidad 
material de haber terminado el ex
pediente en el plazo arriba indi
cado.

T) Los que perdieren la oaiti- 
11a militar abonarán una multa de 
cinco pesetas.

U) Lo dispuesto en esta base se 
entiende sin perjuicio de las facul
tades qne las leyes conceden a las 
Autoridades administrativas para 
imponer multas gubernativas por 
toda clase de infracciones que pue
dan cometerse en cualquiera de las 
operacione.s del reemplazo, y que 
no lleguen a constituir delito o falta 
que deba ser castigada con arreglo 
al Código.

V) Las inultas que procedan 
por faltas cometidas en el cumpli
miento de la ley con fecha posterior 
al ingreso de los mo?ios en caja, co
rresponde imponerla a las Autori
dades militares regionales.

BASE DECIMOCUARTA

CUADBO DE INUTILIDADES

A) El cuadro de inutilidades se
rá el que acompaña a esta soberana 
disposición,quedando determinadas 
las situaciones a que pueda dar lu
gar su aplicación en la forma si
guiente:

Primero. Los individuos que 
padezcan enfermedades o defectos 
comprendidos en el grupo primero 
del referido cuadro se considerarán 
excluidos totalmente del servioio. 

Segundo. Los que sufran enfer
medades comprendidas en el grupo 
segundo serán declarados excluidos 
temporales, pendientes de revisión. 
Si en el transcurso del tiempo que 
esta dure, la enfermadad que moti
va dicha exclusión se modificara 
agravándose o mejorándose, hasta 
resultar aquélla comprendida en el 
grupo primero, o que el individuo 

outage por completo, será .éste cla
sificado definitivamente, y si termi
nado el plazo de revisión el indivi
duo continuara en igual estado, se 
le declarará excluido totalmente del 
servicio.

Tercero. Los que padezcan de
fectos comprendidos en el grupo 
tercero, serán clasificados como úti
les exelustvamente para la presta
ción de servicios auxiliares.

B). El Grobierno quedará auto
rizado para revisar el cuadro de.in
utilidades cuando la práctica Jo 
aconseje, previos los informes téc
nicos necesarios.

Artículo 2,“ Las prescripciones 
de este Decreto-ley empezarán a 
cumplirse a partir del alistamiento 
del reemplazo de 1925, también se 
aplicarán a las incidencias de Iqs 
reemplazos anteriores en la forma 
que determine el Reglamento.

Artículo 3.“ El Ministerio de la 
Gruerra quedará encargado de re
dactar y publicar el Reglamento pa
ra la ejecución de este Decreto

Dado en Palacio a veintinueve 
de Marzo de mil novecientos vein
ticuatro.—ALFONSO.—El presi
dente del Direotoído Militar, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja .

ANEXO
Ouadvo do irtu.tlHd.ad.es

GRUPO PRIMERO

Enfermedudes y defectos que 
determinan la exclusión to
tal del servicio militar.

A.—Enfermedades generales.

1,° Insuficiente desarrollo ge
neral orgánico. Podrán tenerse en 
cuenta para apreoiarlo las .medidas 
ee la talla y perímetro torácico, 
cuando aquélla sea inferior a 1,50 
metros y el perímetro a 75 centí
metros, acompañándose de otros 
síntomas qne indiquen la insufioienr 
cia del desarrollo.

2.“ Debilidad general orgánica 
muy graduada, no ligada a enfer
medad aguda padecida, reciente
mente o a enfermedad crónica, de 
la que sea sintomática. Para gra
duarías se tendrá en cuenta que el 
reconocido no tenga resistencia fí
sica para el servicio de las armas, 
ni para ganarse el sustento por una 
profesión u oficio utilizable en el 
Ejército.

3.° Átiroidismo —Cretinismo.— 
Mixedema.

4.® Diabetes sacarina, diagnosti
cada previa observación.

6 ).® Raquitismo y Osteomalacia,
6 .® Tuberculosis bien diagnos

ticada de los huesos y articulacio
nes, Tuberculosis abiertas de los 
ganglios linfáticos. Lupus tubercu
loso. Para el diagnóstico do estas 
enfermedades no es obligatorio el 
paso por la observación, Pero el 
Módico tiene el derecho de enviar 
los mozos a ella si lo conceptúa 
preciso.

7 .® Peigra —Observación discre
cional a juicio dei Médico.

8 .® Tumores malignos (cáncer, 
sarcoma, etc.), observación discre
cional a juicio del Módico.

9 .® Lepra.
10 . Adenia, Linfadenia Lwoe- 

nia.
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1, 1. Bocio exottálmioo con traa- 
tetrnos generales bien manifestados. 
Observación discrecional.

12. Intoxicaciones crónicas (hi
drargirismo, saturnismo, alcoholis
mo, etc.) que hayan determinado 
trastornos anatómicos o funciona
les graves (parálisis, contractura, 
etc ), crónicos y rebeldes, y trata
miento, Observación discrecional.

13. Gota, que haya determinado 
alteraciones orgánicas manifiestas 
y rebeldes, diagnosticadas previa 
observación.

14. Reumatismo clónico que ha
ya ocasionado alteraciones anató
micas en las articulaciones, rigide
ces, etc,, crónicas y rebeldes al tra
tamiento.

15. Sífilis que haya ocasionado 
lesiones viscerales de aorta, cere
bro, etc., con trastornos funciona
les graves, Observación discrecio
nal.

16. Elefantiasis filariána.

B.—Enfermedades de los tejidos, cu
táneo, celular y óseo,

17. Cicatrices que por su exten
sión ó por su adherencia a los ór
ganos profundos o al esqueleto, 
comprometen gravemente el funcio
namiento de tales órganos o los mo
vimientos de los miembros.

18. Ictiosis difusa y generali
zada.

19, Esleródernia generalizada. 
20 Deformidades, congénitas o 

adquiridas, de los huesos o de las 
articulaciones d.e importancia, cuya 
extensión y grado sean incompa
tibles con el servicio de las armas 
o con el ejercicio de toda profesión 
u oficio.

21. Fractura de los huesos, vi- 
ciosamente consolidados o sin con
solidar, que determinen graves tras
tornos funcionales en órganos o 
aparatos importantes.

22. Osteo-Sarcoma.
23, Osteítis, osteomielitis cróni

cas, supuradas, o no acompañadas 
de un estado de debilidad' gene-

24. Periostosis, exostosis o hi- 
perestosis que producen deformi
dad y lesión considerable, que sea 
incompatible con el servicio militar 
y con el ejercicio de una profe
sión.

G,.^Enf-ermedades del cráneo y sis
tema nervioso central.

26, Tumores malignos del enero 
cabelludo, quistes dermoideos vo
luminosos, aneurismas verdaderos o 
oirsoideos, neoplasjnas perforantes 
de los huesos del cráneo.

26. . Depresión, hundimiento,fal
ta de osificación, exfoliación o ex
tracción de huesos del cráneo, cual
quiera que sea su causa, con tras
torno de las funciones cefálicas o 
peligro manifiesto para las mismas.

27. Fungus de la dura madre.
28. Hernia e hernias de algunos 

de los Órganos contenidos en el 
cráneo.

29. Hidrocéfalo o hidrorraquis 
crónico bien caracterizado por los 
síntomas anatómicos y funcionales 
correspondientes.

30. Jorobas o torceduras mons
truosas de la columna vertebral.

31. Idiotismo evidente, caracte
rizado por estigmas físicos-psíqui- 
003 degenerativos.

32. Imbecilidad y debilidad men
tal, con insuficiencia del funciona
miento psíquico, que haga impro- ? 
pio al individuo para la vida mili
tar e irresponsable de todos o al
gunos de sus actos, previa observa- ' 
ción en los hospitales militares. i

33- Alienación mental en cual- ! 
quiera de sus formas (locura ma- > 
niátioa depresiva; locuras degene- ; 
rativas crónicas o episodios agudos 
con fondo de degeneración mental; i 
locuras tóxicas, confusión mental; 
demencia precoz, catatónica; de- 
mencias consecutivas a locuras o a , 
piconeurosis graves, etc.), compro- 
bada por la observación en hospi- } 
tales militares. Para apreciar estas 
enfermedades podrán hacerse inda- . 
gaoiones oficiales respecto a los an
tecedentes familiares, y servirá co- 1 
mo documento de observación el 
éstar o haber estado internado en 1 
un manicomio oficial por cualquiera ! 
de estas causas, siempre que hayan j 
sido po r expediente judicial y no 
como pura o simple observación.

34. Parálisis general progresi
va. Observación discrecional.

35. Enfermedades crónicas sis
tematizadas, difusas © en focos, de 
las meninges, cerebro, cerebelo, 
médula oblongada y médula espinal, 
que originen trastornos motores o 
sensitivos permanentes o incura
bles, siendo potestativo del módico 
utilizar p 00 la observación. :

36. Epilepsia en todas sus for- ' 
mas, previa observación.

37. Enfermedad de Tompsen, 
comprobada en la observación.

38. Enfermedad de Huntington, 
previa observación,

39. Acromegalia. Observación 
discrecional.

40. Enfermedad de Raynaut, con 
observación previa.

41. Enfermedad de Parkinson 
(parálisis agitante), previa observa
ción.

D.—Enfermedades del aparato di
gestivo.

42. Palta o pérdida completa de 
uno o ambos labios. Palta parcial 
de los labios, que determinan pér
dida constante de saliva.

43. Falta o pérdida total de la 
mandíbula inferior. Palta o pérdida 
parcial de las mandíbulas, que de
terminen trastornos funcional gra
ve en la masticación, deglución o 
emisión de la palabra.

44; Falta o pérdida total de la 
dentadura, que coincida con alte
raciones o estados fungosos de las 
encías y desnutrición general.

/ 45. Palta o pérdida total de la 
lengua. Paita o pérdida parcial de 
la misma acompañada de trastor
nos funcionales de la foración o de 
la deglución intensos y persistentes.

46. División congénita o perfo
raciones adquiridas y extensas de la 
bóveda palatina o del velo del pa
ladar, cuando dificulten notable
mente la emisión de la palabra o 
comprometan la deglución, si no 
son curables o remediables por in
tervención del aparato protésico.

47. Tumores malignos queasien- 
ten en cualquier órgano o porción 
del tubo digestivo o sus anejos, 

| apreciados ya direotamente o pre- 
1 via . observación médica.
| 48. Tuberculosis de cualquiera 
’ de las porciones que integran el 

tubo digestivo y sus anejos, bien

caracterizada y comprobada por la 
observación.

49. Procesos degenerativos cró
nicos o oirrósioos del hígado, bazo 
o del páncreas, que trastornen la 
digestión, comprobados por la ob
servación.

50. Fístulas del exófago, del es
tómago, del intestino o de las vías 
biliares, observación discrecional a 
juicio del médico,

61. Hernia o hernias de las vis
ceras abdominales, tan volumino
sas, que sean de imposible conten
ción con aparatos auxiliares, y que 
se acompañan de un estado de de
bilidad de la pared muscular del 
abdomen.

E.—Enfermedades de los aparatos 
respiratorio y circulatorio.

52. Tuberculosis, bien compro
bada, de cualquiera de los órganos 
que integran el aparato respirato
rio, siendo discrecional en el médi
co el envío a observación.

63. Tumores malignos de la na
riz, senos nasales, laringe, pulmón 
o pleura, así como los mediastíni
cos que, por su situación, sean causa 

i de trastornos respiratorios1 54. Deformidades del tórax, lo
1 mismo do la columna vertebral que 
! de las costillas o esternón, que mo- 
i difiquen o dificulten oousiderable- 
¡ mente lá respiración o la oiroula- 
i ción, o entorpezcan notablemente 
, los movimientos del tronco.
| 65. Hernias de las visceras del
1 aparato respiratorio. Fístulas de la 

laringe, tráquea, pleura o pulmón, 
i bien caracterizadas y"^ no ligadas a 

intervenciones recientes o fáoilmen-
i te curables, siendo potestativo el 
i envío a observación de estos en- 
! fermos.
í 56. Mudez o sordomudez perma-
1 nente, comprobada por la observa

ción.
i 67 Procesos inflamatorios o ul- 
¡ ceratiVos de la laringe, pulmón o 
i pleura, de carácter crónico y pro- 
Í gresivo y que produzcan debilita- 
1 ción del estadé general del enfermo.

68. Lesiones valvulares bi en
1 comprobadas. Miocarditis crónica. 
' Hidroberioardias crónicas. Sínfisis 
= cardiaca, todas ellas comprobadas 
i pór observación.
i 59. Cianosis o enfermedad azul, 
; dependiente de niar formación del 
i corazón o grandes vasos. Ectopias 

cardiacas, cuando se acompañan de 
' traptoruos circulatorios bien com- 
i probados. Observación discrecional. 
'¡ 60. Aneurismas de los grandes
i vasos Observación discrecional.
i ' 61. Pulso lento permanente (en- 
¡ fermedad de Stokes-Ádám). Arít- 
• mia perpetua. Trastornos cardiacos 
‘ dependientes de bocios eioftálmioos, 
; todas ellas comprobadas pop la ob- 
! servación. •
! 62, Tumores intrátorácioos que
1 modifiquen o perturben la ciroula- 
' ción

¡ E.—Enfermedades del aparato
1 locomotor.

j 63. Palta o pérdida de una ma- 
' no. Falta o pérdida del pulgar con 
! su metacarpiano. Falta o pérdida de 
i dos dedos de la mano, cuando uno 
1 de ellos es el pulgar o índice. Pér- 
i dida de tres dedos de una mano.

64. Luxación completa o irre
ductible del pulgar,

65. Palta o pérdida de un pie. 
Palta o pérdida de los dedos de un 
pie y de un metatarsiano, cuando 
menos:

66. Atrofia total o parcial de 
una extremidad en forma tal que 
sea incompatible con las fatigas y 
necesidades del servicio militar o 
con el ejercicio de una profesión 
manual,

67. Anquilosis completa de las 
principales articulaciones de las ex
tremidades o incompleta que deter
minen una lesión funcional tan con
siderable como aquélla. Luxaciones 
antiguas de los huesos, sin reducir 
o incompletamente reducidas, que 
originen gran deformidad e impo
tencia funcional de las extremida
des, que imposibiliten al individuo 
para el servicio militar o el ejerci
cio de una profesión,

68. Cojera dependiente de cual
quier lesión, que origine un acorta
miento de más de seis centímetros 
en la extremidad afecta.

69, Mal perforante del pie,
70. Artritis o sinovitis tubercu

losas, bien diagnosticadas, en cual
quier período que se encuentren. 
Observación discrecional,

71. A.rtropatías dependientes de 
lesiones nerviosas centrales cróni
cas bien caracterizadas, previa ob
servación.

72 Deformidades congénitas o 
adquiridas, de los miembros, de 
cualquier clase que sean, que origi- 
ginen incapacidad funcional.

73. Secciones o roturas muscu
lares o inseooiones viciosas de los 
músculos o hernias musculares, que 
originen lesión funcional considera
ble. Retracciones musculares ten
dinosas o aponeuroticas, que origi
nen gran deformidad e incapacidad 
funcional del miembro afecto

74. Atrofias musculares de ori
gen neuropático. Miopatía primiti
vas progretivas, diagnosticadas pre
via obso»'Váoión, a ser posible, en 
hospitales militares o en Centros 
donde se disponga de material d© 
electro-diagnóstico.

G —Enfermedades del aparato 
de la visión.

75. Ceguera, cualquiera que sea 
la causa que la produzca. Observa
ción discrecional.

76. Tumores progresivos o ma
lignos de la cavidad orbitaria. Os
teítis crónicas, con deformidades 
pronunciadas de la misma. Sinusi
tis coneotasia, o fístulas y compli
caciones orbitarias,Observación dis
crecional.

77. Cicatrices viciosas de ambos 
párpados. Simbleíaron, extenso y 
doble. Ectropión o entropión do- 
biéa, antiguos y pronunciados. Tri • 
quiasis, que haya producido lesio
nes córneas definitivas que reduz
can lo agudeza visual a menos de 
un teïoio de lo normal. Observación 
discrecional.

78. Tumores voluminosos o ma
lignos de los párpados. Ptosis bila
teral cuando dirigiendo la mirada 
horizontalmente no se descubre la 
pupila. Coloboma doble, que pro
duzca transtornos de la visión. La- 
goftalmos dobles..

79. I’racoma bien caracterizado, 
i 80, Pterigión bilateral que in

vada la córnea y reduzca la agude
za visual a menos de un tercio en 
el ojo mejor. Tumores voluminosos 
de limbo conjuntiva, o carúncula
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lagrimal o los malignos, auúquó no 
sean voluminosos.

Si. Manchas y opacidades en 
ambas córneas, que reduzcan la 
agudeza visual a menos de un ter
cio de lo normal en el ojo mejor. 
Estafilomas transparentes u opacos 
de ambas córneas o de la escleróti
ca, que reduzcan la agudeza visual 
a menos de un tercio en el ojo me
jor. Todo ello comprobado por la 
observación.

82. Vicios de conformación del 
iris, sinequias del mismo, anterio
res o posteriores, antiguos y defini
tivas, o las oclusiones pupilares. To
das en ambos ojos y que reduzcan 
la agudeza visual en el ojo mejor a 
menos de un tercio de lo . normal. 
Comprobado por la observación.

83. Miopías, hipermetropías, as
tigmatismo que, previameote corre
gidos, disminuyan la agudeza visual 
a menos de un tercio de lo normal 
en el ojo mejor. Comprobado por la 
observación. Miopía superior a ocho 
dioptrías.

84. Aíakias dobles.
85 Cataratas, dobles
86 Albinismo, cuando la agu

deza visual está reduoidaamenos de 
un tercio de lo normal Comprobado 
por la observación.

87, Tumores de la coroides o oo- 
roiditis crónicas y progresivas, con 
trastorno del cuerpo vítreo (cuerpos 
flotantes) Glaucomas.

88. Retinitis pigmentarias con 
estrechamiento considerable del 
campo visual y hemaralopia. Des
prendimiento antiguo y definitivo 
de la retina. Comprobado por la 
observación.

89, Atrofia de ambos nervios óp
ticos. Hemianopsias y astocomas 
extensos, dependientes de lesión de 
las vías c de los centros ópticos. 
Comprobados por la observación.

90. Estrabismo funcional o para
lítico, cuando la agudeza visual, 
queda reducida en el ojo mejor; 
a menos de un tercio de lo normal. 
Comprobado por la observación.

91 Nigtagmuns intenso con re
ducción de la agudeza visual a me
nos de un tercio en el ojo mejor; 
comprobado por la observación.

H.—Enfermedades del aparato 
de la audición

92. Sordera permanente y com
pleta de ambos oídos, o la incom
pleta que produzca disminución de 
la agudeza auditiva por debajo de 
los limites que se señalan a'conti
nuación y no depende de enferme
dad aguda.

Voz afona, emitida con el.aire re
sidual:

Debe ser oída a 0,12 naetros pró
ximamente.

Voz alta ordinaria, 1,25 metros
Voz de mando, 2,50 metros pró

ximamente.
Comprobada por la observación. 
93, Adherencia completa de las 

paredes de ambos conductos auditi
vos, o la atresia de ambos oídos ex
ternos que disminuya la audición en 
les límites marcados anteriormente, 
comprobado esto por la observación.

1»—Enfermedades del aparato genito
urinario.

94. Nefritis difusas crónicas de 
cualquier olas© que sean, bien com- 
prooadas por la observación. Arte
rioesclerosis renal, igualmente com
probada,

9Ô. Hidronefrosis crónica.Pielo- 
nefritis crónica. Abscesos del riñón. 
Quiste y degeneración de los riño
nes.Todo ello comprobado por la ob
servación.

96. Estrofia de la vejiga. Fístu
las urinarias umbilicales

97. Incontinencia permanente 
(diurna y nocturna) de orina, que 
dependa de lesión orgánica del 
aparato urinario de los centros ner
viosos, o sea consecutiva a una 
operación anterior; comprobada 
siempre por la observación.

98. Prostato-cistitis crónica, con 
fenómenos de retención y síntomas 
generales; comprobada por la ob
servación.

99. Hipospadias perineal. Epis
padias penopubiano o de la mitad 
posterior del pene.

IQÜ. Falta o pérdida de ambos 
testes. Atrofia considerable de los 
mismos, o atrofia de uno o pérdida 
de otro.

101, Hermafrodismo.
102. Palta o pérdida total del 

pene
103. Ectopia permanente de am

bos testes en la región perineal.
104. Tuberculosis bien compro

bada, de cualquiera de las porciones 
que integran ©1 aparato gónitouri- 
uario. Comprobadas por la obser
vación.

105. Tumores malignos o los 
que, sin serio, por su naturaleza 
pueden considerarse como tales por 
su asiento o oomplioaoioues, que 
determinen de cualquiera de las 
partes del aparato genitourinario. 
Observación discrecional.

106, Enfermedad bronceada o 
de Adisson.

GRUPO II

Enfermedades y defectos que 
motivan el aplazamiento del 
fallo, quedando el mozo ex
cluido temporalmente, pen
diente de revisión.

A.— Enfermedades generales.

1 .® Insuficiente desarrollo gene
ral orgánico; pero no tan intenso 
como el exigido en el grupo prime
ro. Podrán teuerse en cuenta para 
estimarlo:

a) Un perímetro torácico infe
rior a 77 centímetros, para las ta
llas que no alcanzan a 171 centí
metros.

b) Un perímetro torácico infe
rior a 80 centímetros, para las ta- 

1 llas iguales o superiores a 171 centí- 
' metros, siempre que se acompañen 
¡ de escaso desarrollo muscular u 
j otros síntomas generales.
J 2.® Debilidad general 'orgánica 
; dependiente de enfermedades re- 
¡ cientes o en vías de curación.

3 .“ Giieosurias que no se acom- 
' pañen de les síntomaá gent/rales de 

la diabetes (glicosurias solitaria), 
comprobadas por la observación.

4 .“ Diabetes insípida compro- 
; bada por la observación.
i 5.® Albuminurias que dependan 
i de lesiones renales agudas y sub- 
j agudas. Albuminuria ortestátioa, 
i comprobadas por la observación.
1 6.“ Reumatismo crónico sin al- 
; teraciones anatómicas permanentes, 
1 comprobado por la observación. 
j 7.® Obesidad que produzca difi- 
i cuitados evidentes para la marcha 
í y en las que el perímetro abdominal 

exceda en 15 céntímetros del perí
metro tóraoico.

8. ® Intoxicaciones crónicas que 
todavía no han originado trastornos 
irreparables, comprobadas por la 
observación.

9. Paludismo crónico con sín
tomas generales y esplenomagalia; 
comprobado por la observación.,

10. Actinomioosis. Comprobado 
por la ob.servaoión.

11. Elefantiasis de índole no fi
larían a.

B.—Enfermedades de los tejidos cu
táneo, celular y óseo.

12 Eczemas extensos y tenaces, 
comprobados por la observación.

13. Liquen crónico. Psoriasi!5 
extensa y crónica, comprobada por 
la observación.

14. Pénfigo y ©otima crónicos, 
comprobadas por la observación.

15, Lupus eritematoso. Tuber
culosis berrugosa de la piel, que 
ocupe gran extensión.

16. Ulceras crónicas y rebeldes 
de los miembros inferiores depen
dientes de un estado varicoso, y 
comprobadas por la observación.

17. Tumores benignos, remedia
bles por intervención quirúrgica, y 
que por su tamaño y situación ha
cen incompatible el servicio mi
litar.

18. Adenitis tuberculosas cerra
das, comprobadas por la obser
vación.

19. Periostitis, Osteítis, Osteo
mielitis crónica, que no alcancen los 
límites exigidos en el párrafo 23 del 
grupo primero, comprobadas por la 
observación.

20 Tiña favosa, extensa y re
belde al tratamiento, comprobada 
por la observación,

G.—Enfermedades del cráneo, raquis 
y sistema nervioso central.

21. Tumores benignos del crá
neo que pueden curarse con inter
vención quirúrgica, y que por su 
tamaño o posición dificulten el uso 
de las prendas cubre cabezas.

22. Vértigos frecuentes depen
dientes de cualquier causa (ceré-. 
bral, óptica, etc) y de comprobada 
rebeldía, comprobados por la obser
vación.

23. Histerismo grave, con sínto
mas y manifestaciones psíquicas 
comprobado por la observación.

24. Neurastenia grave. Psicas- 
tenia. Ambas con sintomatología 
general intensa y comprobada por 
la observación.

25. Neuritis y polineuritis cró
nicas, acompañadas de parálisis 
atrófioo-degenerativas que produz
can lesiones funcionales importan
tes comprobadas por la observación.

D.—Enfermedades del aparato 
digestivo.

26. Falta total de la dentadura 
coincidiendo precisamente con des
nutrición general.

27. Fístulas salivales que se 
abran en la cara.

28 División congénita o perfo
raciones adquiridas del velo del pa
ladar, que alteren la emisión de la 
palabra o dificulten la deglusión y 
que s^an remediables por el uso de 
un aparato protésico.

29, Tumores benignos de cual

quier parte del aparato digestivo, 
curables por la intervención quirúr
gica, y que por su asiento y exten
sión producen trastornos funcio
nales considerables. Observación 
discrecional.

30. Estrecheces ©xofágioas, com
probadas por el cataterismo, y que 
no dependan de tumores malignos. 
Dilatación pronunciada del exófago 
o divertíoulos congénitos. Compro
bado todo por la observación.

31. Estrechez considerable y 
permanente del recto o ano; com
probada por la observación.

32. Hemorroides voluminosas y 
con tendencia a la ulceración, y 
hemorragias frecuentes o intensas, 
comprobadas por la observación.

33 Fístulas de ano, de origen 
tuberculosas o consecutivas a un 
estrechamiento o lesión permanente 
del recto. Observación discrecional.

34. Ulcera gástrica o duodenal. 
Comprobada por la observación.

35 Gastropatías o enteropatías 
crónicas rebeldes al tratamiento y 
comprobadas por la observación.

36. Apendicitis crónica, com
probada por la observación.

37. Quistes hidatídicos del híga
do y del bazo, ooiaprobados por la 
observación.

38. Procidencia habitual y per
manente del recto, que origine 
trastornos intensos. Observación 
discrecional.

39. Hernias umbilicales y abdo
minales, excluidas las epigástricas.

E.—Enfermedades de los aparatos 
respiratorio y circulatorio.

40. Ocena con flujo purulento. 
Observación discrecional.

41. Pólipos voluminosos que por 
el sitio en que se implantan, o por 
su tamaño, dificultan la respiración, 
o que son origen de intensas hemo
rragias, comprobados por la obser
vación.

42. Laringitis, Bronquitis, 
Pneumonía, Pleuresía crónicas, que 
no alcancen la intensidad requerida 
por el párrafo 52 del grupo Primero. 
Comprobadas por la observación.

43. Afonía permanente, com
probada por la observación.

44. Taquicardia esencial paro
xística, comprobada por la obser
vación.

45. Varices voluminosas que, 
interesando ambos miembros infe
riores, se acompañen de flebitis o 
edemas. Comprobadas por la obser
vación, .

F.—Enfermedades del aparato loco
motor,

46. Artritis crónica intensa que 
dificulte los movimientos de los 
miembros atacados. Hidrartosis cró
nica, con iguales condiciones. Com
probadas siempre por la obser
vación.

47. Cuerpos movibles intraarti
culares que comprometan el libre 
funcionamiento de un miembro o 
articulación importante, Observa
ción disorecionaí,

48. Tumores de los huesos o ar
ticulaciones que puedan remediarse 
por la intervención operatoria

G.—Enfermedades del aparato de la 
visión.

49. Blefaritis ciliar crónica y re-
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belde con pérdida de las pestañas y 
engrosamiento del borde palpebral. 
Bietaromos, antiguo e inveterado. 
Comprobados por la observación.

50. Daoriooistitis crónica supu
rada. Comprobada por la observa
ción.

51. Fístula lagrimal doble. Ob
servación discrecional.

62. Keratitis crónicas, ulcerosas 
o no. Esoleritis y periescleritis do
bles crónicas. Comprobadas por la 
observación,

53. Iritis crónicas dobles. Com
probadas por la observación,

54. Retinitis. Corioretinitis. 
Neuritis óptica, Todas en evolución 
y comprobadas por la observación.

55. Parálisis de uno o de varios 
músculos del ojo, acompañadas de 
diplopia que origine grave altera
ción visual. Comprobadas por la 
observación.

^—Enfermedades del aparato de la 
audición.

6(1 . Pólipos de ambos oídos que 
reduzcan la agudeza auditiva por 
debajo de los límites señalados en el 
párrafo 92 del grupo 1. Comproba
do este último extremo por la ob
servación.

67. Otorrea crónica con supura
ción y lesión de las paredes o de los 
huesos de la caja, comprobadas por 
la observación. Otorrea dependien
te de lesión del oído interno con 
iguales oondicicnes. Comprobadas 
por la observación.

68; Inflamación crónica primiti
va o secundaria de las células mas- 
toidales, acompañadas de graves 
trastornos de la audición. Compro
badas por la' observación.

59. Afecciones no supuradas del 
oído interno, que produzcan tras
torno en el sentido del equilibrio o 
frecuentes e intensos vértigos. Com
probada por la observación.

E—Enfermedades del aparato genito
urinario.

60. Riñón flotante que no pue
da ser corregido por el uso de un 
simple vendaje y ocasione trastor
nos generales. Comprobado por la 
observación.

61. Cálculos vexioales volumino
sos, comprobados por el cateteris
mo. Observación discrecional.

62. Cistitis y prostatitis cróni
cas que no reúnan las condiciones 
exigidas en el párrafo 98 del grupo 
I. Comprobadas por la observación.

63, Fístulas uretrales.

64. Cálculos o cuerpos extraños 
incluidos de un modo permanente 
en la uretra, da donde sólo pueden 
ser extraídos mediante operación 
quirúrgica, y que trastornen la mic
ción grandemente. Comprobados 
por la observación.

65. Orquitis crónicas antiguas, 
que produzcan síntomas generales. 
Comprobadas por la observación.

66. Elefantiasis del escroto.
67. Hidrooeles o hematoceles 

crónicos permanentes (excluido el 
hidrocele simple dal cordón) depen
dientes de lesión de los testículos y 
remediables sólo por intervención 
quirúrgica Observación discrecio
nal.

E—Artículo adicional a este grupo.

Se aplazarán los fallos definitivos 
hasta la quinta siguiente, en todas 
aquellas enfermedades o lesiones, 
como fracturas, etc,, que aun sien
do agudas en el momento del reco
nocimiento, no pueda predeoirse si 
han do dejar como secuelas alguna 
lesión de las comprendidas en el 
grupo. En estos casos se especifica
rá en e1 certificado el fundamento 
por el que se aplaza el fallo.

GRUPO III

Cuadro de los defectos físicos 
compatibles con el servicio 
auxiliar.

A.—Enfermedades generales.

1 .® Talla inferior a 154 oms.
2 .® Retraso del desarrollo torá

cico que no se acompañe de lesión 
orgánica.

3 .® Herpetismo con manifesta
ciones extensas de la piel.

4 .® Obesidad que no alcance los 
límites indicados en el núm. 9 del 
grupo II.

B .—Enfermedades de los tejidos cu
táneo, celular y óseo.

6. ® Alopecia completa.
6. ® Eczemas extensos recidivan

tes.
7. ® Ulceraciones de la piel ex

tensas y tenaces, pero que no de
penden de lesión varicosa.

8. ® Tumores óseos benignos que 
pudiendo disminuir la capacidad 
para la marcha o el libre funciona
miento de algún miembro, no lo ha
ce en los límites exigidos en el nú- 

•^ mero 48 del grupo 11.

C.—Enfermedades del sistema nervio
so y raguis,

9. ® Desviación de la columna 
vertebral, que, sin ocasionar enfer
medad monstruosa, sean incompa
tibles con el servicio de primera 
línea, por los trastornos que pro
duzcan o por ser impedimento para 
el uso continuado de las prendas de 
equipo.

10. Parálisis del facial.
11. Histerismo sin alteración 

mental.
12. Neurastenia que no alcance 

la intensidad que requiere el ar
tículo 24 del grupo II.

13. Enfermedad de los ties.

D.—Enfermedades del aparato diges
tivo.

14. Hernias epigástricas. Her
nias inguinales y crurales, que pue
dan corregirse por el uso de un 
aparato do contención.

16. -Fístula de ano no tubercu
losa ni dependiente de estrechez del 
recto.

16. Hemorroides voluminosas 
que puedan disminuir la capacidad 
para la marcha del individuo.

E,—Enfermedades dél aparato respi
ratorio y circulatorio.

17. Rinitis crónica sin flujo pu
rulento.

18. Deformaciones del tórax (pe
cho en forma de quilla, etc ) que pue
dan ser obstáculo al uso prolongado 
de las prendas de equipo, pero no 
originen lesiones funcionales del 
aparato respiratorio ni circulatorio.

19 Varices voluminosas y ex
tensas no acompañadas de flebitis.

20. Neurosis cardiaca.

F.—Enfermedades del aparato loco
motor.

21 —-Pérdida del pulgar cuando 
se conserve el metacarpiano. Pérdi
da del índice y otro dedo. Pérdida 
de cuatro dedos que no sean pulgar 
ni índice entre ambas manos.

22. Acortamiento del miembro 
inferior, que oscile entre tres y cin
co centímetros

23. Pies planos valgas. Pérdida 
de los dedos de un pie.

24. Luxaciones recidivantes de 
las principales articulaciones.

25. Atrofias relativas de un 
miembro que sin comprometer su 
funcionamiento en límites discre

cionales, sean incompatibles con los 
e8fuer¿08 y servicios de campaña.

26. Luxaciones y anquilosis de 
las principales articulaciones, con 
iguales caracteres que los que se 
mencionan en el párrafo anterior.

G.—Enfermedades del aparato de la 
visión.

27. Miopía; hipeometropía, as
tigmatismos que, previamente co
rregidos, originen una disminución 
de la agudeza visual en el ojo me
jor, inferior a 1/2 de la normal y 
superior o igual a 1/3,

28. Lesiones constituidas defini
tivamente de cualquier parte de las 
que integran el aparato de la visión, 
que disminuyan la agudeza visual 
en los límites marcados anterior
mente.

29. Conjuntivitis crónica.
30. Blefaritis crónica que no 

reúna las condiciones que requiero 
el artículo 49 del grupo II.

31. Nistagmus, cuando no reúna 
las condiciones exigidas por el pá
rrafo 91 del grupo I.

32. Eotropión o entropión de un 
solo ojo.

H.—Enfermedades del aparato audi
tivo.

33. Disminución de la agudeza 
auditiva, por cualquier causa que 
sea que oscile entre los siguientes 
límites:

Voz baja emitida con el aire resi
dual a menos de 50 cm. y más de 
12 cm.

Voz alta, a menos de 4-5 metros 
y más de 1‘25 cm.

Voz de mando, a menos de 10 me
tro» y más de 2‘60 cm.

34, Palta de un pabellón y atre
sia del conducto auditivo de un lado.

1 .—Enfermedades del aparato genito
urinario.

35. Orquitis crónicas no com
prendidas en el párrafo 65 del gru
po II.

36. Varicocele voluminoso.
37. Hidrocele crónico volumi

noso.
38. Epispadias o hipospadias de 

la mitad anterior del pene.
Madrid, 29 de Marzo de 1924.— 

Aprobado por S. M.—Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

[Gaceta del 30 de Marzo de 1924.

Imprenta dal Hospicio provincial
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